
TREGADO 

EX Gares Suuedo CA 
De 0020 

Ambato, 29 diciembre del 2009. 

Sra. Dra. 

Leonor Hoguín Bucheli 

INTENDENTA DE COMPAÑIAS AMBATO. 

Ciudad.- q61o0k 

En referencia al oficio No. SC.UJ.A.09 001984, de 

fecha uno de diciembre del 2009, me permito comunicar 

el reingreso de la CESION DE PARTICIPACIONES producida 

en la Compañía de TRANSPORTE TRANSMARMIL CIA. LTDA.. 

entre los señores MILTON oOSWALDO SALAS ALVAREZ, en 

calidad de cedente y EDISON GAVINO SANCHEZ VILLACIS, 

en calidad de cesionario; adjuntando las 

rectificaciones solicitadas en el mencionado oficio. 

El número de RUC de la Compañía es 1891725147001 

Y a su vez vuelvo a solicitar una Nomina Actualizada 

de Socios. 

Atentamente, 

  
  

  

SR. MILTON OSWALDO SALAS ALVAREZ 

C.C. 180077564-3 

GERENTE GENERAL 

Juno Ni 50.47. A.69.003 

de 05.01.2010 e 00.01.2010 sio podido puc 

  

  
 



  

Ambato, 

Sra. Dra. 

04 noviembre del 20009, 

Leonor Hoguín Bucheli 

INTENDENTA DE COMPAÑIAS AMBATO. 

Ciudad.- 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 

y una vez registrado en el respectivo 

y Participaciones, 

CESTION 

TRANSPORTE TRANSMARMIL 

de Compañías, 

de socios 

siguiente 

Libro 

comunicar la 

producida en la Compañía de 

B 
FECHA: 4 q IN 

me 

Tanya RECIBIDO 
Paredes 

200 

S 
21 de la L 

permito 

DE PARTICIPACIONES 

  

  

          
  

CIA. LTDA.. 

CEDENTE CESIONARIO NUMERO DE | VALOR VALOR 
PARTICIPA- NOMINAL TOTAL DE 
CIONES DE CADA | PARTICIPA- 
TRANSFERIDAS ¡PARTICIPACION | CIONES 

MILTON EDISON UNA UN DÓLAR ($1) | UN DÓLAR ($1) 
OSWALDO GAVINO 
SALAS SANCHEZ 
ALVAREZ VILLACIS 
C.C. C.C. 
1800775643 180173135-5 

Las personas Citadas, tanto el Cedente como el 

Cesionario, son de Nacionalidad ecuatoriana. 

El tipo de ¡inversión tanto del Cedente como del 

Cesionario es nacional. 

  

  

El número de RUC de la Compañía es 1891725147001 

Y a su vez solicito una Nomina Actualizada de Socios. 

Atentamente, 

      

  
a 

SR. MILTON OSWALDO SALAS AJYAREZ 
C.C. 180077564-3 o 
GERENTE GENERAL 

   



  

  

    

  

FUNDADA EN 1995 

7 

| 119 
a NOTARIA OCTAVA DEL CANTÓN AMBATO 

ABOGADO - NOTARIO 

o Dr. FRANKLIN VILLALVA ESPINOZA 

E 
5 
| 

TESTIMONIO 

DE LA ESCRITURA 

COPIA No. TERCERA 

DE: CESIO» DE DERECHOS Y ACCIONES 
  

  

  

EDISON GaVINO SANCHEZ VILLACIS Y ESPOSA   A FAVOR DE: 

Dierlado Julialowitt. 06.01.2010 
CO AHAA 

  

  

CUANTIA USD 

| Ambato, a... de 200? cenereronr guns 

o 

E OTORGADA POR: MILTON OSWALDO SalLaS ALVAREZ Y ESTFOS4 
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En la ciudad de Ambato, 

capital de la Provincia 

Tungurahua. República del 

ecuador, hoy día HMartas 

vete y siete de Octubre 

del s3%n ; 1 UEl 3500 tl nuev. 

o —Ánie — FM - DOCTOR 

FRAMXLIM ERMESTO 

VILLALYA ESPINOZA, 

Fig 1% PA 

  

¿ mm; ¿ne ta agqts 
1 110 A ps => 

IA A NTTAA qu . . 70d RO - Sa 
cantón IMA pres 

una parte, sc sus propias 

y personales derechos, el señor MI LTOMN BaraiDo SALAS 

ALVAREZ, de estado civil casado_con la señora ANA MARIA 

- MEDINA VELOZ, a los que en adela a se les sodrá denominar 

mo LOS CEDENTES; y, por otra parta al señor ES ISON GAVINO. 

=> SANCHEZ VILLACIS,. de estado civil casado con MANCY 

? GENOVEVA CORTES ALTAMIRANO, en calidad de CESIONARIO, 

¡os comparecientes son de nacionalidad <cuatomanes. mayoras de 

  

A Pro” A A 7 se- . “mr. arcantríndtoce derechcs, capaces para “odo act: o contrato, encontrándose 

presentes me entrecan una minuta. a que copiada tentualmente 

        
e: SEÑOR NOTARIO: En el orotocilo de escritiiras púbiicasz a su 

go. sirvasz incoracrar una de la que conste la venta y c=3.ón de 

oficios: ones de la conipafía TRAMSPORTE -TRANSMARMIL 

Cy . LTDA... al teñor 2 035 sicuientes sstipulac ones:.- PRIMERA 

MHPARECIENTES.- Comparecen a. otorgamiento y susenpaón de 

s3ia escritura pública. por una pariz. gor sus propios Y pers: sales 

=rechos, el señor MILTON OSWAILDO SALAS ALVAREZ, de 

eztado civil casado con la señora ANA MARIA MEDIMA VELOZ, 

¡ a se les podrá dencminar como LOS CEDENTES; 

Y. por otra parte el señor E EDISON GAYIMO SANCHEZ VILLACIS. 

de estado civil casado con MANCY GEMOVEVYA CORTES 

ALTAMIRAMO, en calidad de CESIONARIO.- Los suscriptores de 
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quedan facultadas para obtener la inscripción de esta escritura en el 

registro mercantil, la marginación correspondiente en la escritura 

constitutiva de la compañía, y las demás anotaciones y 

marginaciones que fueren del caso. OCTAVA: DE LA 

PROTOCOLIZACIÓN DE DOCUMENTOS.- Se protocoliza, junto 

con esta escritura, y forma parte de ella, la copia certificada del acta 

de la cesión, en que se autoriza la presente cesión. Usted Señor 

Notario, se servirá agregar las demás formalidades de estilo para la 

plena validez de este instrumento. Firma Doctora Angelica Sanchez, 

Abogada con matricula profesional numero nueve mil novecientos 

veinte y nueve del Colegio de Abogados de Pichincha. HASTA AQUÍ 

LA MINUTA.- La cuantía esta determinada.- La misma que queda 

elevada a escritura publica con toda su validez legal, Yo el Notario, 

para extender el presente instrumento público, cumplí previamente 

con las disposiciones legales del caso y Leida que les fue por mi, el 

Notario Íntegramente y en alta voz esta escritura a las partes, - 

aquellos, se ratifican, aprueban y firman todos conmigo en unidad 

de acto de lo cual doy fe. F) llegible, c.c. 180077564-3; f) Sna 

Maria Medina, c.c. 180079898-3; f) Edison Sanchez, C.c. 

180173135-5; f) Genoveva Cortez, CC, 180190032-3,; NH EL 

NOTARIO DOETOR FRANKLIN VILLALVA.. -::: 
tE E. e o a Pú 

t - Y 2” . 

    
      

SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE 

ELLO CONFIPÉO ESTA PRIMERA COPIA CONFERIDA POR El 

   



fotocopia que antecede en dos fojas guardan conformidad con la primera 

copia certificada conferida por el suscrito Notario, cuyos origmales reposan 
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RAZON: Siento la de que se tomó nota al margen de la escritura matriz constitución de 

la compañía de TRANSPORTE TRANSMARMIL CIA. LTDA.”, celebrada en la 

Notaria Séptima del cantón Ambato a ini cargo, el quince de enero del año des mil 

ocho, la Cesión de Participaciones que antecede.- Doy fe.- Ambato a veinte y nueve de 

octubre del fio dos mil nueve.- 

  

a 

¿5y, Rodjigtarágdo Garces 
- ARIO SEPTIMO 

VALLOS CASTILLO 618%. e MEATO! 
Le:28257% -AMBAL- N 

CERTIFICÓ Que al margén de la Inscripción “94 ape 

del 2.008, de la Compañía TRANSPOSTE TRANSMARMÍL CIA. LTDA.- Tomé nota de la 

CESION DE PARTICIPACIONES, indicada en la presente Escritura.- Que se archiva.- 

Ambato Noviembre 09 del 2.009.- 5 

ERNAN PALACIOS PEREZ 

REGISTRADOR MERC, DEL CANTON AMBATO 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
TRANSPORTE TRANSMARMIL CIA. LTDA. 

zn la ciudad de Ambato, a los once días del mes de Septiembre del año dos mil nueve, a las nueve 
noras con quince minutos, en la sede social de la compañía TRANSPORTE TRANSMARMIL CIA. 
LTDA., “Sicada en el Barrio El Pisque Centro de esta ciudad de Ambato. frante a la Escuela 
Augusta Salazar. se encuentran reunidos los socios: Milton Oswaldo Salas Alvar=z, propietario 
22 cien:o cuarenta y nueve participaciones; Galo Patricio Salas Medira, propietario de cien 
canicicaciones; Nectialí Arturo Viteri Medina, propietario de una participación: Darwin Fernanec 
Saus Vedina, progietario- de-cien parncipaciones: y. Ana-María Salas Medina. orcoletana Ce 
circuerta particiapciones. Las participaciones tierer un valor nominal de un délar de 'cs Estados 
urides 23 América cada una. Por cors.quiente. ancontrancese presente al ciento cor ciento cal 
cacital social de la compañia, amparados por lo dispuesto en la Ley de Comecañias el señor 
Sara Samando Salas Medina, propone instalarse =n Junta General Universal de Socios. sara 
atar y =-2nunciarse sabre los siguientes asuntos: 

) 

1.- AUTORIZACION PARA LA CESION DE PARTICIPACIONES POR PARTE DEL SEÑOR 
MILTON OSWALDO SALAS ALVAREZ A FAVOR DEL SEÑOR EDISON GAVINO 
SANCHEZ VILLACIS. 

2.- LECTURA Y APROBACION DEL ACTA 
a 

    

  

Orrige la Junta el Presicente, señor Galo Patncio Salas Medina, y a GR mo Secretario el Gerente 
General. señor Milton Oswaldo Salas Alvarez. 21 Presidente dispone quáaése trate al primer punto: 

AUTORIZACION PARA LA CESION DE PARTICIPACIONES POR PARTE DEL SEÑOR 
MILTON OSWALDO SALAS ALVAREZ A FAVOR DEL SEÑOR EDISON GAVINO 
SANCHEZ VILLACIS. 

> lla sa1adra el señcr Milton Oswaldo Salas Alvaraz, quien manifiesta su vei4ntad 28 ceder una 
SH rátpac: cr, que poses =n esta compañ a y pone =n conocirmento de la Asamtiea con el fin de 

Ze. haca uso del ca=racho preferente 22 adquisición de las carticipaciones a ser transfencas, 

272 Ho cua los demás socios incican que no desear adquirir la participacion cel señor Milton 

a ceo Salas Alvarez. interviene nuevamente el señor Milton Oswaldo Saizs Alvaraz, quien 

Acia que esta Junta le autorice ceder la una parucipación a favor del sar. a =dison Gavro 

-«Sanonez Villecis. El socio Darwin Fernando Salas Medina mcciona que esta Juria autorice ¡a 
ces or er cs términos propuestos por el señcr Milton Oswaico Salas Alvaraz .a moción *s 

32-2ca por todos los socios. El señor Presidente 2 someta a votación y la Junta r25Lelve: 

    Ñ 

    
   

  

PSOLUCIÓN: La Junta Genera Universal 2 Socios de ia compañia “TRANSPO 

TRANSMARMIL CIA. LTDA”, resueive, ¿or unar:.cad, autorizar al señor Miltor Oswaldo Sa.as 
A/var2Z. para que ceda urna parucipación cue poss2 =n esta compañía. cesión que ¡a efectuar: 2 
“avor del señor Edison Gavino Sánchez Villacis. El :asionare se subrogará en todos los derecr 2s 
y 3ongacicres del cedente. 

cicnada la casicr de parucipacicn>s. el capital social de :a combañía quecara :risgraco 2e 

  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

33c30= ca marsra. 

| SCcio> SAMA SUSCRITO | ART TONES 
| 137 Icaras) | (vaor acmura. 1 2Ciar 

I 2303-72: 

Meir Zswaldo Sa:3s Alvaraz 221 : 143 

32.1 2ainmcic Salas Medina 112 30 : 1121 ” 

yo Zatwr “armando Saas Mec:za 2272 ! 127 

i 272 Varia Saias Medina ¿3271 AN 

N27. 2: Arturo Viter: Media Aj ! , 

=disc” Gavino Sárcez Villacis . 2 ! : 

TOTAL ae e Ll     
  

Z, señor ""2sidente dispone un receso 1e veinta minus gara la elaboración del acta. Concluido el 
"20250. se -anstala ia Junta con los mismos asistentes. y se ordena que se trate al siguiente punto: 

 



LECTIRA Y APROBACION DEL ACTA 

4 

Se lee -2l acta y la socia Ana María Salas Medina mociona que se la apruebe. La moción es 
apoyadé por todos los socios, el Presidente la somete a votación y la Junta resuelve: 

RESOLUCION: La Junta General Universal de Socics de la compañía TRANSPORTE 
TRANSMARMIL CIA. LTDA”, resuelve. por unanimidad. aprobar el acta de la presente Junta. 

La Jura concluye a las diez horas cincuenta minutos. 
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Galo Patricio Salas Medina MttSñ Oswaldo Salas Alvarez 
"RESIDENTES SECRETARIO- GERENTE GENERAL 
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a REPUBLICADEL ECUADOR. 
CONSEJO NACIONAL ETRE 

cammca or ecuecos 2 CERTIFICADO. Noa 

079-0009 
NÚMERO 

TUNGURAHUA 
PROVINCIA o, 

TOTORAS z - 
PARROQUIA: 

PROVINCIA 

WZAMBA- . 
PARROQUIA: 

064-0008 
NÚMERO 

MEDINA VELOZ ANA MARÍA 
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